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MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

ACUERDO DE CONCEJO
Nº 484

LA ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

POR CUANTO:

El Concejo Metropolitano de Lima, en sesión extraordinaria del 18 de diciembre de 2025; en uso de sus facultades 
normativas y lo indicado en los artículos 9 y 41 de la Ley Orgánica de Municipalidades; de conformidad con lo opinado 
por el Servicio de Administración Tributaria de Lima (SAT) y por la Comisión Metropolitana de Asuntos Económicos y 
Organización en su Dictamen Nº 247-2025-MML/CMAEO, por unanimidad y con dispensa del trámite de aprobación del 
acta, para su inmediata ejecución;

Ha adoptado el acuerdo siguiente:

ACUERDO DE CONCEJO QUE RATIFICA LA ORDENANZA Nº D000514-2025-AL-MDI,
QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN TRIBUTARIO DE ARBITRIOS DEL EJERCICIO 2026,

EN EL DISTRITO DE INDEPENDENCIA

VISTOS: el Ofi cio Nº D000398-2025-SAT-GGE del 10 de diciembre de 2025 de la Gerencia General del Servicio de 
Administración Tributaria de Lima (SAT), que remite el expediente de ratifi cación digital de la Ordenanza Nº  D000514-
2025-AL-MDI, que establece las tasas por servicios públicos municipales de Barrido de Calles, Recolección de Residuos 
Sólidos, Parques y Jardines y Serenazgo, en el distrito de Independencia para el ejercicio 2026, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, así como el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades Nº 27972, establecen que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia. Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y 
de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, en el artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades, dispone que las ordenanzas en materia tributaria expedidas 
por las municipalidades distritales, deben ser ratifi cadas por las municipalidades provinciales de su circunscripción, para 
su vigencia y exigibilidad; y su artículo 44 señala que las normas, para su vigencia, deben ser publicadas.

Que, en aplicación de la Ordenanza Nº 2386-2021 que aprueba el procedimiento de ratifi cación de ordenanzas tributarias 
en el ámbito de la provincia de Lima, la Municipalidad Distrital de Independencia aprobó la ordenanza objeto de la 
ratifi cación, remitiéndola conjuntamente con el expediente de ratifi cación digitalizado al SAT, con carácter de declaración 
jurada;

Que, a través del Informe Nº D000626-2025-SAT-OAJ del 5 de diciembre de 2025, la Ofi cina General de Asesoría 
Jurídica del Servicio de Administración Tributaria de Lima (SAT) opinó favorablemente respecto de la ratifi cación 
solicitada, por cumplir con los requisitos exigidos, en las normas aplicables y la Directiva Nº 001-006-00000035-SAT, 
publicada el 26 de julio de 2024; debiéndose efectuar las publicaciones pertinentes en el diario ofi cial “El Peruano” y 
en el portal institucional;

Que, en conjunto, los arbitrios que fi nanciarán la prestación de los respectivos servicios tienen una variación del 18.62%, 
con relación al año 2025 y, teniendo en cuenta que el incremento de sus costos podría afectar económicamente a 
sus contribuyentes en el cobro de sus tasas a pagar, ha previsto en la Sexta Disposición Complementaria Final de la 
Ordenanza Nº D000514-2025-AL-MDI, que las tasas de los servicios barrido de calles, recolección de residuos sólidos 
parques y jardines y serenazgo, para el ejercicio 2026, tendrán un incremento máximo del 15% para los usos de casa 
habitación y otros usos, respecto de las tasas 2025, que trasladarán a los contribuyentes;

ACORDÓ:

Artículo Primero.- RATIFICAR la Ordenanza Nº D000514-2025-AL-MDI que aprueba el marco normativo del régimen 
tributario de los arbitrios municipales de Barrido de calles, recolección de residuos sólidos, parques y jardines y serenazgo 
para el ejercicio 2026 en el distrito de Independencia, con una variación del 18.62% con relación al año 2025, la cual 
establece en su Sexta Disposición Complementaria Final que, para el ejercicio 2026, las tasas de los servicios barrido de 
calles, recolección de residuos sólidos parques y jardines y serenazgo, tendrán un incremento máximo del 15% para los 
usos casa habitación y otros usos, respecto de las tasas 2025, que trasladarán a los contribuyentes.

Artículo Segundo.- El presente acuerdo ratifi catorio, para su vigencia, se encuentra condicionado al cumplimiento de 
su publicación hasta el 31 de diciembre de 2025, así como del texto íntegro de la ordenanza ratifi cada, incluido el 
informe técnico. La aplicación de la ordenanza materia de la presente ratifi cación, sin la condición antes señalada, es de 
exclusiva responsabilidad de los funcionarios de dicha municipalidad distrital.

Artículo Tercero.- ENCARGAR al Servicio de Administración Tributaria de Lima - SAT que, posterior al cumplimiento del 
citado requisito de publicación, efectúe la publicación del presente acuerdo a través de su página web: www.sat.gob.pe, 
así como del Informe Nº D000626-2025-SAT-OAJ.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR a la Ofi cina de Gobierno Digital la publicación del presente acuerdo en el Portal de 
Transparencia Estándar de la Municipalidad Metropolitana de Lima: https://transparencia.munlima.gob.pe.

POR TANTO:

Al promulgarlo, mando se registre, publique, comunique y cumpla.
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Dado en el Palacio Municipal de Lima, a los dieciocho días de diciembre del dos mil veinticinco.

RENZO ANDRÉS REGGIARDO BARRETO
Alcalde

JOSE ALBERTO DANÓS ORDOÑEZ
Jefe de la Ofi cina General de la Secretaria del Concejo

MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA

ORDENANZA Nº D000514-2025-AL-MDI

Independencia, 30 de octubre del 2025

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Independencia, en Sesión Extraordinaria de Concejo Nº 010-2025 
de fecha 29 de octubre de 2025;

Estando en uso de las atribuciones establecidas en el numeral 8 del artículo 9º, así como el artículo 40º de la Ley 
Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972 y de conformidad con el Dictamen Nº 000010-2025-CEPPO-CM-MDI de 
la Comisión de Economía, Planifi cación, Presupuesto y Organización del Concejo, con opinión favorable en mayoría; 
el Dictamen Nº 0003-2025-CAL-CM-MDI de la Comisión de Asuntos Legales del Concejo, con opinión favorable; 
Informe Nº D000746-2025-SGRR-MDI e Informe Nº D000748-2025-SGRR-MDI de la Subgerencia de Registro y 
Recaudación; Memorando Nº D000478-2025-GSAT-MDI de la Gerencia de Servicio de Administración Tributaria; 
Memorando Nº D002544-2025-OGPPM-MDI de la Ofi cina General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización; 
Memorando Nº D002022-2025-OAPSG-MDI de la Ofi cina de Abastecimiento, Patrimonio y Servicios Generales; 
Memorando Nº D000675-2025-ORH-MDI de la Ofi cina de Recursos Humanos; Informe Nº D000683- 2025-OGAJ-
MDI de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica y Memorando Nº D000990-2025-GM-MDI de la Gerencia Municipal; 
por medio de los cuales, se sustenta el proyecto de Ordenanza que aprueba el marco normativo del régimen 
tributario de los Arbitrios Municipales de Barrido de Calles, Recolección de Residuos Sólidos, Parques y Jardines 
y Serenazgo para el ejercicio 2026 en el distrito de Independencia; el Pleno del Concejo por mayoría, ha aprobado 
la siguiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA EL MARCO NORMATIVO DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO DE LOS ARBITRIOS 
MUNICIPALES DE BARRIDO DE CALLES, RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS, PARQUES Y 

JARDINES Y SERENAZGO PARA EL EJERCICIO 2026 EN EL DISTRITO DE INDEPENDENCIA

Artículo 1º.- OBJETIVO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN
La presente Ordenanza tiene como fi nalidad establecer el régimen tributario de los Arbitrios Municipales de Barrido de 
Calles, Recolección de Residuos Sólidos, Parques y Jardines y Serenazgo para el periodo 2026, en la jurisdicción del 
distrito de Independencia.

Artículo 2º.- DEFINICIONES
Para efectos de la presente Ordenanza se tendrá en cuenta las siguientes defi niciones:

a) Predio: Unidad inmobiliaria y/o catastral destinado total o parcialmente a vivienda o a usos comerciales y de 
servicios, industriales, institucionales o se trate de terrenos sin construir. Cuando en el predio se realicen actividades 
económicas distintas entre sí, se liquidarán los arbitrios por cada uso, de manera independiente y proporcional al 
área utilizada. Para efectos de la determinación de arbitrios, no se considerará a las unidades accesorias a la 
unidad de vivienda (casa habitación), tales como: estacionamientos, azoteas, aires, depósitos, tendales u otra 
unidad inmobiliaria de similar naturaleza, siempre que correspondan a un mismo propietario y no se desarrolle en 
dicho espacio alguna actividad comercial, industrial o de servicio permanente.

b) Uso: El uso del predio es la fi nalidad para la cual se utiliza o aquella para la cual fue construido o implementado, en 
función al que se asignará la categoría de arbitrios correspondiente.

c) Servicio de Recolección de Residuos Sólidos: Comprende la implementación, organización, ejecución y 
mantenimiento de recolección de residuos sólidos domiciliaria, comercios, contenedores, transporte, descarga, 
transferencia y disposición fi nal de los residuos en rellenos sanitarios autorizados, así como la supervisión del 
servicio, conforme al Plan Anual de Servicios.

d) Servicio de Barrido de Calles: Comprende la implementación, organización, ejecución y mantenimiento de los 
servicios de limpieza de las vías públicas, veredas, parques públicos, plazas y bermas, así como la supervisión del 
servicio, conforme al Plan Anual de Servicios.

e) Servicio de Parques y Jardines: Comprende la implementación, mantenimiento, recuperación y mejora de 
parques, jardines y demás áreas verdes de uso público, así como la supervisión del servicio, conforme al Plan 
Anual de Servicios.

f) Servicio de Serenazgo: Comprende la organización, implementación, mantenimiento y mejora de la vigilancia 
pública con fi nes de prevención o disuasión de acciones delictivas, faltas, accidentes, protección civil y atención de 
emergencias en zonas críticas y de mayor riesgo, conforme a lo señalado en el Plan Anual de Servicios.

g) Comercio Ambulatorio: Actividad económica temporal, que se desarrolla en las áreas públicas.
h) Costo del Servicio: Es el costo presupuestado que demandará la prestación efectiva, implementación mejora y/o 

mantenimiento de los servicios públicos de Barrido de Calles, Recolección de Residuos Sólidos, Parques y Jardines 
y Serenazgo para el ejercicio 2026.

Artículo 3º.- CONTRIBUYENTE
Tienen la condición de contribuyentes de los Arbitrios:


